
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1071 ORDEN de 11 de julio de 2006, por la que se dis-
pone el cese y nombramiento de vocales titula-
res y suplentes en el Consejo Escolar de Cana-
rias.

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La Ley Territorial 4/1987, de 7 de abril, de
los Consejos Escolares, modificada por la Ley 2/2001,
de 12 de junio, establece, en su artículo 6.1, apartado
b), que serán vocales del Consejo Escolar de Canarias
los padres de alumnos propuestos por las Confedera-
ciones o Federaciones de asociaciones de padres de
alumnos en proporción a su representatividad. La cita-
da Ley dispone, además, en su artículo 6.3 que al nom-
bramiento de vocales titulares habrá de unirse el nom-
bramiento de suplentes designados por el mismo
procedimiento indicado en el apartado 1 de dicho ar-
tículo, y en su artículo 17.2 que en el caso de que algún
miembro del Consejo pierda dicha condición con an-
terioridad a la conclusión de su mandato, será sustitui-
do por el procedimiento establecido para su nombramiento,
entendiéndose que el nuevo vocal será nombrado por
el tiempo que reste para la conclusión del mandato de
quien produjo la vacante.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- En consecuencia y por aplicación del artículo
17.1.g) de la Ley Territorial 4/1987, de 7 de abril, de
los Consejos Escolares y artículo 11.1.e) del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Conse-
jo Escolar de Canarias, aprobado por  el Decreto 36/2003,
de 24 de marzo, y a propuesta de la Confederación de
Padres y Madres de Alumnos y Alumnas “Escuela Ca-
naria”, procede el cese y nombramiento de representantes
de dichas entidades en el Consejo Escolar de Canarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 6.1, apar-
tado b) y 17, apartados 1.g) y 2 de la Ley Territorial 4/1987,
de 7 de abril, de los Consejos Escolares y artículo 11.1.f)
del Decreto 36/2003, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo Escolar de Canarias, y en ejercicio de la fa-
cultad atribuida por el artículo 15 de la citada Ley,

D I S P O N G O:

Primero.- Cesar a D. Humberto Domínguez Martel,
como vocal titular del Consejo Escolar de Canarias en
representación de las Confederaciones o Federaciones
de asociaciones de padres de alumnos.

Segundo.- Nombrar a Dña. Adelma Méndez Henríquez,
como vocal titular del mismo sector en el Consejo Esco-

lar de Canarias, cesando en consecuencia como vocal su-
plente de Dña. Sebastiana González Melián.

Tercero.- Nombrar a D. Francisco José del Valle
Luis como vocal suplente de Dña. Adelma Méndez
Henríquez, cesando en consecuencia como vocal suplente
de D. Humberto Domínguez Martel.

Cuarto.- Nombrar a Dña. Ángela Padilla Rodríguez co-
mo vocal suplente de Dña. Sebastiana González Melián.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de re-
posición ante el Consejero de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación o publicación; significando
que, en el caso de presentar recurso de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que se resuelva expresamente el recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta del
mismo y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1072 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2006, por la que
se convoca concurso de acceso para la provisión
de una plaza de Catedrático de Universidad en
el Área de Estadística e Investigación Operativa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63
y en la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en
adelante, LOU), en el artículo 14 del Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el siste-
ma de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes universitarios y el régimen
de los concursos de acceso respectivos (en adelante
RDH), el Decreto 89/2004, de 6 de julio, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de La Lagu-
na y la Resolución de 19 de diciembre de 2005, por la
que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de los
Concursos de Acceso a los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios de la Universidad de La Laguna, acordado en
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la sesión del Consejo de Gobierno de 16 de diciembre
de 2005, se convoca concurso de acceso para la provi-
sión de la plaza que se relaciona en el anexo I de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dispuesto en
la LOU, en el RDH, en los Estatutos de la Universidad
de La Laguna, en el Reglamento de Desarrollo de los
Concursos de Acceso a los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios de la Universidad de La Laguna y, con carác-
ter supletorio, por lo previsto en la legislación general
de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.- Para participar en el presente concurso se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, podrán par-
ticipar en idénticas condiciones que los españoles los
nacionales de algún Estado miembro de la Unión Eu-
ropea o nacionales de algún Estado al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar en los concursos de
acceso convocados los habilitados de nacionalidad ex-
tranjera no comunitaria, cuando se cumplan los requi-
sitos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de par-
ticipación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la
nacionalidad o cualquier otra circunstancia que confiera
el derecho a dicha participación, conforme a lo previs-
to en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo, sobre acceso al empleo público de la Adminis-
tración General del Estado y sus organismos públicos
de nacionales de otros Estados a los que es de aplica-
ción el derecho a la libre circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por las
autoridades competentes de su país de origen y tradu-
cidos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y no ha-
ber superado los setenta.

c) No haber sido separado del servicio, mediante ex-
pediente disciplinario, en la Administración del Esta-
do, Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española debe-
rán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida el acceso a la
función pública en su Estado.

d) No padecer enfermedad ni discapacidad física
que impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes a profesor de Universidad.

Tercera.- Además de los requisitos generales, los
candidatos deberán cumplir con los requisitos especí-
ficos establecidos en el artículo 15 del RDH.

Los requisitos enumerados en las bases segunda y
en la presente, deberán poseerse en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

Cuarta.- Quienes deseen tomar parte en los concursos
de acceso, remitirán la correspondiente solicitud al Rec-
tor de la Universidad de La Laguna, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en adelante, LPAC), en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, mediante instancia debidamente cumplimentada,
según modelo que se acompaña en el anexo II, junto con
los siguientes documentos que acrediten que reúnen los re-
quisitos para participar en el presente concurso: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumpli-
miento de los requisitos específicos que señala la base
tercera para participar en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
La Laguna la cantidad de 19,36 euros en concepto de
derechos de examen. El ingreso o transferencia banca-
ria deberá ser efectuado en la cuenta corriente nº
20650067611114000069 de CajaCanarias. 

Ala solicitud deberá adjuntarse el justificante origi-
nal acreditativo del ingreso por el citado concepto. La
falta de abono de estos derechos durante el plazo de pre-
sentación de instancias determinará la exclusión del as-
pirante. No obstante, la acreditación de las condiciones
generales exigidas por la legislación vigente para el ac-
ceso a la Función Pública, así como los específicos es-
tablecidos en el artículo 5 del Real Decreto 774/2002,
se realizará por los concursantes propuestos para la
provisión de las respectivas plazas antes de su nombramiento.

Quinta.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes el Rector dictará, en el plazo máximo de diez
días, una Resolución conteniendo la relación provisio-
nal de admitidos y excluidos con indicación de las cau-
sas de exclusión. Dicha Resolución se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado (calle Molinos de
Agua, s/n, 38071-La Laguna, Tenerife), así como en la
Web de la Universidad de La Laguna (http://www.ull.es/in-
for_general/rrhh_pdi.htm).

Contra dicha Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez
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días, a contar desde el día siguiente a la publicación del
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el defec-
to que motivó la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lis-
ta definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que
se publicará en la forma anteriormente establecida.
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en
los términos previstos en el artículo 107 de la LPAC.

Sexta.- La composición de la comisión es la que fi-
gura en el anexo III de esta convocatoria.

El nombramiento como miembro de la Comisión de
acceso es irrenunciable, salvo cuando concurra causa jus-
tificada que impida su actuación como miembro de la mis-
ma. En este caso, la apreciación de la causa alegada co-
rresponderá al Rector, que deberá resolver en el plazo de
10 días, a contar desde la recepción de la renuncia.

En los casos de renuncia justificada, abstención o recu-
sación que impidan la actuación de los miembros de la
Comisión titular, éstos serán sustituidos por alguno de los
suplentes.

Séptima.- La Comisión deberá constituirse en el pla-
zo de treinta días hábiles siguientes a la publicación de la
lista definitiva de admitidos y excluidos a que se refiere
al base quinta. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera
tenido lugar la constitución, el Presidente será cesado en
sus funciones y el Rector procederá, de oficio o a instan-
cia de parte interesada, a su sustitución. 

La constitución de la Comisión de acceso exigirá la pre-
sencia de la totalidad de sus miembros. Los miembros ti-
tulares que no concurran al citado acto serán cesados y
sustituidos conforme a lo previsto para los casos de re-
nuncia, abstención o recusación.

El Presidente titular de la comisión convocará a los miem-
bros titulares y en su caso a los suplentes para proceder
al acto de constitución de la misma, fijando lugar, fecha
y hora. En dicho acto, la Comisión fijará, y antes del ac-
to de presentación de los candidatos, hará públicos en el
lugar de celebración de las pruebas los criterios para la va-
loración del concurso de acceso.

El Presidente de la Comisión, oídos sus miembros, dic-
tará Resolución convocando a todos los candidatos ad-
mitidos para realizar el acto de presentación, con señala-
miento de día, hora y lugar de su celebración. Dicha
Resolución se notificará a sus destinatarios con una an-
telación mínima de diez días naturales respecto a la fecha
del acto para el que son convocados.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia
del Presidente, éste será sustituido con arreglo al criterio
de antigüedad y categoría.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente
será necesaria la participación de, al menos, tres de

sus miembros. Los miembros de la Comisión que es-
tuvieran ausentes en la prueba correspondiente a al-
guno de los candidatos cesarán en su calidad de
miembros de la misma, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que pudieran haber incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con
menos de tres miembros, se procederá al nombramien-
to de una nueva Comisión por el procedimiento establecido
anteriormente, sin que puedan incluirse en ésta los miem-
bros que hubieren cesado en su condición.

Octava.- En el acto de presentación, que será públi-
co, los concursantes entregarán al Presidente de la Co-
misión el historial académico docente e investigador por
sextuplicado, así como un ejemplar de las publicaciones
y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

Igualmente, en dicho acto de presentación se deter-
minará, mediante sorteo, el orden de actuación de los can-
didatos y se fijarán lugar, fecha y hora del comienzo de
las pruebas, todo lo cual se hará público por la Comisión.

Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los can-
didatos podrán examinar la documentación presentada
por los demás aspirantes.

Las pruebas del concurso de acceso comenzarán en
el plazo máximo de diez días, a contar desde el siguien-
te al del acto de presentación.

Novena.- El concurso de acceso será público y se ce-
lebrará en la Facultad de Matemáticas. Constará de dos
pruebas públicas y eliminatorias:

a) La primera prueba consistirá en la presentación oral
durante una hora como máximo y posterior discusión an-
te la Comisión de los méritos e historial académico, do-
cente e investigador del candidato.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición oral
durante una hora como máximo y posterior discusión con
la Comisión de un proyecto investigador presentado por
el candidato.

Pasarán a la segunda prueba aquellos candidatos que
hayan obtenido al menos tres votos favorables de los miem-
bros de la Comisión.

Finalizadas las pruebas, cada miembro de la Comi-
sión entregará al Presidente un informe razonado, ajus-
tado a los criterios previamente establecidos por la Co-
misión, valorando los méritos señalados en el apartado
tercero de la base séptima. Dicha valoración será publi-
cada en el lugar de celebración de las pruebas.

Décima.- La Comisión juzgadora propondrá al Rec-
tor, motivadamente y con carácter vinculante, una rela-
ción de todos los candidatos que hayan superado las
pruebas por orden de preferencia para su nombramien-
to. La citada propuesta se publicará en el lugar donde se
haya celebrado la prueba. 
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Junto con la propuesta, y en el plazo de tres días há-
biles siguientes a la finalización de las pruebas, el Se-
cretario de la Comisión deberá entregar en la Secreta-
ría General de la Universidad toda la documentación relativa
a las actuaciones de la Comisión, así como una copia
de la documentación entregada por cada candidato la cual,
una vez finalizado y firme el proceso del concurso, les
podrá ser devuelta si así lo solicitan. Dicha propuesta
se hará pública también en el tablón de anuncios del Rec-
torado.

Undécima.- Contra la propuesta de la Comisión de
Acceso, los candidatos admitidos al concurso podrán pre-
sentar reclamación en el plazo máximo de diez días
contados a partir del siguiente al de su publicación en
el tablón de anuncios del Rectorado.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el
nombramiento hasta su resolución definitiva. No se ad-
mitirá la reclamación en el supuesto de que el reclamante
hubiese desistido tácitamente del concurso o no se hu-
biese presentado a alguna de las pruebas.

Las reclamaciones contra la propuesta de la Comi-
sión de acceso serán resueltas por una comisión cons-
tituida por siete Catedráticos de Universidad de diver-
sas áreas de conocimiento con dedicación preferentemente
a tiempo completo y amplia experiencia docente e in-
vestigadora. Esta Comisión de Reclamaciones será ele-
gida por el Consejo de Gobierno, por mayoría de tres
quintos.

Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones
vinculan al Rector, cuyas resoluciones agotan la vía ad-
ministrativa y serán impugnables directamente ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- En el plazo de veinte días a contar des-
de el siguiente al de la publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado de la propuesta de la Comisión de
acceso, el candidato propuesto para la provisión de la
plaza deberá presentar en el Registro General de esta Uni-
versidad o por cualesquiera de los demás procedimien-
tos señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia cotejada del D.N.I. o documento equi-
valente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni discapacidad física ni psíquica que le incapacite pa-
ra el desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la Ad-
ministración del Estado, Institucional o Local, ni de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas en
virtud de expediente disciplinario, y de no hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, deberán acreditar, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real De-
creto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de
sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en
su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requi-
sitos del artículo 5 del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera en activo estarán exentos de justificar tales
documentos y requisitos, debiendo presentar certifica-
ción del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Decimotercera.- El nombramiento como funciona-
rio docente de carrera, que no podrá exceder de uno, se-
rá efectuado por el Rector, después de que el candida-
to propuesto para la provisión de la plaza haya presentado
la documentación a que se refiere la base anterior.

En caso de que el concursante propuesto renuncie o
no presente oportunamente la documentación requeri-
da, el Rector procederá al nombramiento del siguiente
concursante en el orden de valoración formulado por la
Comisión juzgadora una vez presentada la documenta-
ción a que se refiere la base anterior en el plazo que se
habilite al efecto.

El nombramiento, que será inscrito en el correspon-
diente Registro de personal, especificará la denomina-
ción de la plaza: Cuerpo, área de conocimiento y Cen-
tro. Dicho nombramiento será publicado en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias,
y comunicado a la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria.

Decimocuarta.- En el plazo máximo de veinte días,
a contar desde el día siguiente de la publicación del nom-
bramiento, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino, momento en que adquirirá la condi-
ción de funcionario docente universitario del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad con los derechos y debe-
res que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá
desempeñarse al menos durante dos años antes de po-
der participar en un nuevo concurso a efectos de obte-
ner plaza en otra Universidad.

Decimoquinta.- Las resoluciones del Rector a que se
refieren los apartados anteriores de este artículo agotan
la vía administrativa y serán impugnables directamen-
te ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Laguna, a 12 de julio de 2006.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.
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A N E X O  I

Cuerpo: Catedrático de Universidad

1. Área de conocimiento: Estadística e Inves-
tigación Operativa. Departamento al que está

adscrita: Estadística, Investigación Operativa y
Computación. Centro: Facultad de Matemáticas.
Actividades a realizar por quien obtenga la pla-
za: docencia en Programación Matemática (Li-
cenciatura en Ciencias Matemáticas). Número
de concurso: DF1544/CU.
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A N E X O  I I I

Composiciones de las Comisiones

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: “Estadística e Investiga-
ción Operativa”.

Comisión Titular:

Presidente: Dr. D. Marco Antonio López Cerdá (C.U.
Universidad de Alicante).

Secretario: Dr. D. Ángel Corberán Salvador (C.U.
Universidad de Valencia).

Vocal: Dr. D. Laureano Fernando Escudero Bue-
no (C.U. Universidad Miguel Hernández).

Vocal: Dr. D. Ignacio García Jurado (C.U. Universidad
de Santiago de Compostela).

Vocal: Dr. D. Emilio Jesús Carrizosa Priego (C.U.
Universidad de Sevilla).

Comisión Suplente:

Presidente: Dr. D. Pedro Ángel Gil Álvarez (C.U.
Universidad de Oviedo).

Secretario: Dr. D. Justo Puerto Albandoz (C.U. Uni-
versidad de Sevilla).

Vocal: Dr. D. Domingo Carlos Morales González
(C.U. Universidad Miguel Hernández).

Vocal: Dr. D. Blas Pelegrín Pelegrín (C.U. Uni-
versidad de Murcia).

Vocal: Dr. D. Francisco Ramón Fernández Gar-
cía (C.U. Universidad de Sevilla).

1073 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2006, por la
que se convoca concurso de acceso para la pro-
visión de una plaza de Catedrático de Universidad
en el Área de Química Analítica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63
y en la Disposición Transitoria Octava de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des (en adelante, LOU), en el artículo 14 del Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula
el sistema de habilitación nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes universitarios y

el régimen de los concursos de acceso respectivos (en
adelante RDH), el Decreto 89/2004, de 6 de julio, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de La Laguna y la Resolución de 19 de diciembre de
2005, por la que se aprueba el Reglamento de Desa-
rrollo de los Concursos de Acceso a los Cuerpos Do-
centes Universitarios de la Universidad de La Lagu-
na, acordado en la sesión del Consejo de Gobierno
de 16 de diciembre de 2005, se convoca concurso de
acceso para la provisión de la plaza que se relacio-
na en el anexo I de la presente Resolución, con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dispues-
to en la LOU, en el RDH, en los Estatutos de la Uni-
versidad de La Laguna, en el Reglamento de Desa-
rrollo de los Concursos de Acceso a los Cuerpos
Docentes Universitarios de la Universidad de La
Laguna y, con carácter supletorio, por lo previsto en
la legislación general de funcionarios civiles del Es-
tado.

Segunda.- Para participar en el presente concur-
so se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, po-
drán participar en idénticas condiciones que los es-
pañoles los nacionales de algún Estado miembro de
la Unión Europea o nacionales de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar en los concursos de
acceso convocados los habilitados de nacionalidad
extranjera no comunitaria, cuando se cumplan los re-
quisitos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del
RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá acredi-
tarse la nacionalidad o cualquier otra circunstancia
que confiera el derecho a dicha participación, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decre-
to 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo
público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Es-
tados a los que es de aplicación el derecho a la libre
circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen y
traducidos al español, que será la lengua oficial en
la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y no
haber superado los setenta.
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